
Señor: 
ECUADOR ASSAD VELEZ VILLEGAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

“ECUAZ3DOOR” S.A. 

Guayaquil, 25 de Junio del 2015 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a Usted que los Accionistas 
Fundadores de la compañía “ECUASLDOOR”S.A., en el Acto Constitutivo 
celebrado el día 25 de Junio del 2015, procedió a elegirlo GERENTE 
GENERAL por el lapso de cinco años con las atribuciones y obligaciones 
constantes en la Escritura de Constitución de la Compañía que fue otofgada 

ante la Notaria Décimo Sexta del “cantón Guayaquil de la Abogada Cecilia 
Paulina Calderón Jácome el 25 de Junio del 2015, en consecuencia Usted 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual de la 
Compañia. 

Atentamente 

bayo es. 
SRTA. KIARA NOHELY VELEZ SARABIA 
C.C. 120677317-6 
ACCIONISTA FUNDADOR 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
“ECUASDOOR”S.A, 
Guayaquil, 25 de, Junio del 2015 
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. «5. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.603 > 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:07 - 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: "ECUAXDOOR" S.A., de fojas 59.396 a 59.412, 

Registro Mercantil número 2.957. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía "ECUASDOOR” S.A., a 
favor de KIARA NOHELY VELEZ SARABIA, de fojas 27.614 a 27.616, 
Registro de Nombramientos número 8.615. 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 

"ECUARDOOR" S,A., a favor de ECUADOR ASSAD VELEZ 
VILLEGAS, de fojas 27.617 a 27.619, Registro de Nombramientos 

- número 8.616.- 7 
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Guayaquil, 10 de juho de 2045 

REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentecidad de los duos «egisurados, es de exclusiva respomubilidad ue la o el 
«declarante cuando esta o este proves toda la información, ul tenor de lo establecida en el Ag 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos.


